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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el catorce de septiembre de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión número 09967/INFOEM/IP/RR/2022 y 09968/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por la C. XXXXXXXX XXXXX XXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Chimalhuacán, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]El doce de abril de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00237/CHIMALHU/IP/2022 y 00238/CHIMALHU/IP/2022, mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.ck4h1jecfd32]
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00237/CHIMALHU/IP/2022
	“A través de la presente comunicación solicito: Proporcionar el programa de prevención y atención de la violencia del municipio de la administración 2018-2021.” (Sic)

	00238/CHIMALHU/IP/2022
	“A través de la presente comunicación solicito: Proporcionar el programa de prevención y atención de la violencia del municipio para el 2022.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte que en fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós la Titular de la Unidad de Transparencia turnó a los servidores públicos habilitados que estimó competentes, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha diez de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00237/CHIMALHU/IP/2022
	Documento denominado Solicitud 237.pdf, por medio del cual el Jefe del Departamento de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana informa que después de haber realizado una búsqueda de la información, la misma es inexistente. 

	00238/CHIMALHU/IP/2022
	Documento denominado 00238 CHIMALHU IP 2022.pdf de cuyo contenido se advierte la respuesta emitida por el Jefe del Departamento de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana quien señala que el programa solicitado se encuentra en proceso de elaboración, por lo que no puede remitirlo. 



IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 09967/INFOEM/IP/RR/2022 y 09968/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio fueron los siguientes: 

· Relativo al Recurso de Revisión 09967/INFOEM/IP/RR/2022
Acto impugnado: 

“Solicitud de información” (Sic)

Razones o motivos de Inconformidad: 
 
“No se proporcionó el programa de prevención y atención de la violencia del municipio de la administración 2018-2021 como se solicitó, solo se me adjuntó el documento, solo se adjuntó el oficio de parte del departamento de prevención social de la violencia” (Sic)

· Relativo al Recurso de Revisión 09968/INFOEM/IP/RR/2022
Acto impugnado: 

“Solicitud de información” (Sic)

Razones o motivos de Inconformidad: 
 
“No se proporcionó el programa de prevención y atención de la violencia del municipio de la administración 2018-2021 como se solicitó, solo se me adjuntó el documento, solo se adjuntó el oficio de parte del departamento de prevención social de la violencia” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El treinta de mayo de dos mil veintidós, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas treinta y uno de mayo y dos de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, mediante los cuales de forma medular confirma el cambio de modalidad a consulta directa de la información solicitada. 

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el ocho de junio de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez 

d) Ampliación del Recurso de Revisión.
 
El quince de julio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el trece de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 09967/INFOEM/IP/RR/2022 y 09968/INFOEM/IP/RR/2022 fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De tal suerte que, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el día diez de mayo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del once al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. Sin contemplar en el cómputo los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinuve de mayo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación, día veintinueve de mayo y, en consecuencia, los Recursos de Revisión de mérito se encuentran dentro del plazo dispuesto en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que de la revisión hecha a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, los presentes Recursos de Revisión cumplen con los requisitos establecidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por tanto son procedentes. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primer lugar, es conveniente recordar que, en su conjunto, el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO el programa de prevención y atención de la violencia del municipio de la administración 2018-2021 y 2022 
 
En su respuesta el ente recurrido señaló para la información solicitada respecto de los años 2020 y 2021 que esta era inexiste y con motivo de la relativa al año 2019, indicó que se encontraba en proceso de creación. 

Inconforme con la respuesta, el particular presentó los medios de impugnación en estudio, en los que se duele de la respuesta otorgada. No obstante es preciso mencionar que en el Recurso de Revisión número 09968/INFOEM/IP/RR/2022, la particular hace referencia a una temporalidad diversa ya que en su solicitud de acceso a la información requirió los programas de 2022 y en el Recurso de Revisión se inconforma con respecto de los años 2018 al 2021, como se puede apreciar a continuación: 
[image: ]
De la imagen anterior, se observa  que el particular hace alusión a una temporalidad diversa al que solicitó en principio; sin embargo, toda vez que de forma expresa se inconforma por la falta de entrega de la información  y en atención a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos 13 y 181 párrafo cuarto que señalan lo que a continuación se transcribe, es que ahora la Ponencia Resolutora entrará al estudio del recurso. 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”(Sic)
(Énfasis añadido)
De los preceptos anteriores se desprende la obligación de este Instituto como Órgano Garante de suplir las deficiencias que pudieran mermar el debido ejercicio del derecho de acceso a la información, es por ello que, a pesar de que en los motivos o razones de inconformidad hace alusión a una temporalidad diversas a la solicitada, al haber señalado como acto impugnado  la solicitud en la interposición del presente recurso y al inconformarse de la falta de entrega de la información, se entiende la inconformidad del RECURRENTE ante la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO. 
Una vez señalado lo anterior, es de mencionar que el derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Así, los Sujetos Obligados proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como, se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven Información Pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información Pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En esta misma tesitura, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
Así bien, resulta conveniente recordar que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta por medio del Jefe del Departamento de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana quien manifestó de forma medular que la información respecto del periodo comprendido del 2018 al 2021 era inexistente . 
Atento a ello, se advierte que el Bando Municipal de Chimalhuacán 2019-2018 señala que la Seguridad Pública tiene como fin, salvaguardar la integridad de las personas, lo cual comprende la prevención social de la violencia y delincuencia, tal y como se observa del artículo 70 que refiere lo siguiente 
“TÍTULO QUINTO 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA; DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA; DEL TRÁNSITO; DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA Y DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA FINALIDAD Y ATRIBUCIONES
ARTÍCULO 70.- La Seguridad Pública tiene como fin, salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública; comprende la Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, la investigación y persecución de los delitos, así como la aplicación de las infracciones administrativas; el apoyo y coordinación de acciones solidarias y participativas ante fenómenos y riesgos de origen natural o antrópicos

Esta función a cargo de Municipio, se enmarca dentro de la política pública de Seguridad Ciudadana, que tiene como fin proteger y prevenir a la población para que viva libre de amenazas generadas por la violencia y los delitos; además, de fortalecer la cultura vial y de la paz, el fenómeno de la democracia para el desarrollo humano en el Municipio; para tales efectos, genera mecanismos de participación ciudadana y coordinación con las diferentes instancias municipales, orientadas a focalizar intervenciones cuando se advierta factores de riesgo criminal y altos índices delictivos, que favorezcan la seguridad integral.”
(énfasis añadido)

En tal sentido, según lo señala el artículo 85 del multicitado ordenamiento, las acciones en materia de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, deberán comprender diferentes aspectos entre ellos los siguientes: 
“ARTÍCULO 85.- Las acciones en materia de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, deberán comprender los siguientes aspectos: 
I. Programas y campañas de prevención de conductas ilícitas, fomentando las de prevención primaria con el sector educativo y de salud. 
II. Proponer la coordinación o colaboración con autoridades federales, estatales, organismos públicos o sociales, nacionales o internacionales e instituciones académicas en materia de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia. 
III. Proponer programas de vinculación de la institución policial con la sociedad. 
IV. Proponer programas de acciones en materia de medidas preventivas que deban adoptarse a corto, mediano y largo plazos, con énfasis en la promoción de una cultura de respeto a la legalidad.”
(énfasis añadido)
Así pues de la interpretación de los preceptos antes referidos, se desprende que el Departamento de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, es una autoridad competente para generar poseer y administrar la información solicitada. 
No obstante lo anterior, de la investigación realizada por este Instituto se advierte que existen otras áreas dentro de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO que pueden conocer de la información solicitada. 
En primer lugar es de señalar que la ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé dentro de su artículo 96 Quaterdecies fracciones I y X las facultades de la Dirección de las Mujeres la de proponer y vigilar que dentro de la programación municipal se lleven a cabo acciones que promueven la equidad de género y erradiquen la violencia de género, como se puede observar del contenido del artículo en comento: 
“Artículo 96 Quaterdecies.- La Dirección de las Mujeres, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y acciones que aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las mujeres en sus distintas etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e interseccional y con enfoque de derechos humanos; 
II. Promover la cultura de la atención, prevención, sanción y erradicación de los tipos y modalidades de la violencia, la igualdad, así como la no discriminación contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida; 
III. Promover la participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno municipal; 
IV. Promover y proponer acuerdos para la colaboración, la coordinación o la vinculación con autoridades de los tres niveles de gobierno, instancias u organismos públicos, sociales o privados, de carácter internacional, nacional, o estatal, para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos o que impulsen el desarrollo de las mujeres; 
V. Alentar la participación entre los sectores público y privado, a fin de trabajar por el empoderamiento de las mujeres; 
VI. Brindar capacitación y asesoría, en materia de derechos humanos de las mujeres, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las modalidades de la violencia contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida; 
VII. Procurar, impulsar y apoyar el fortalecimiento de planes, programas y acciones administrativas que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres; 
VIII. Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoramiento y acompañamiento multidisciplinarios y, en su caso, la canalización correspondiente de las niñas, adolescentes y mujeres, víctimas de violencia, que tengan acercamiento a la Dirección;
IX. Establecer programas de sensibilización, reeducación, de construcción y capacitación dirigidos a la población en general con el fin de eliminar los roles y estereotipos que reproduzcan los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres, en todas las etapas de su vida; 
X. Vigilar, orientar, promover y proponer que la planeación presupuestal de la administración pública municipal y la Dirección incorpore la perspectiva de género; 
XI. Gestionar ante las autoridades competentes, de los distintos órdenes de gobierno, la prevención y atención de la salud integral para las mujeres en todas las etapas de su vida; 
XII. Fomentar y apoyar la creación de albergues, casas de pernocta, refugios o similares para las mujeres y sus hijas e hijos en situación de violencia; 
XIII. Fungir, a través de su titular, como coordinadora para el seguimiento, cumplimiento y evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres; 
XIV. Promover y coordinar la profesionalización permanente del personal de la administración municipal en los temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, igualdad sustantiva o materias afines; 
XV. Garantizar que el personal adscrito a la misma, cuente con aptitudes de sensibilidad y profesionalización para la atención integral de las usuarias, y preferentemente, con la certificación de competencia laboral correspondiente; 
XVI. Coordinar la transversalización de la perspectiva de género en la administración pública municipal, y 
XVII. Las demás que le sean conferidas por la o el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.”
(énfasis añadido)

Por su parte, el Bando Municipal de Chimalhuacán 2019-2021 contempla dentro de su organización al Instituto Municipal de la Mujer, el cual tiene como principal objetivo impulsar y apoyar la aplicación de las políticas, estrategias y acciones para garantizar la equidad de género y el desarrollo de la mujer libre de violencia, como lo dispone en su artículo 163 que es del tenor siguiente: 
“CAPÍTULO CUARTO 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

ARTÍCULO 163.- El Instituto Municipal de la Mujer tendrá como principal objetivo, impulsar y apoyar la aplicación de las políticas, estrategias y acciones a garantizar el desarrollo integral de la mujer, a fin de logar su plena participación en los ámbitos económicos, político, social, cultural, laboral y educativo, para mejorar su condición social, en un marco de equidad entre géneros y libre de violencia.”
(énfasis añadido)

Dentro de las facultades de este Instituto, se encuentran las de diseñar y promover políticas públicas para fomentar una vida y participación libre de violencia de los grupos vulnerables, promover los lineamientos que aseguren la prevención del delito y protección de grupos vulnerables, diseñar políticas públicas que promuevan la paz, el respecto a los Derechos Humanos  y la participación ciudadana para una vida libre de violencia, como se observa de la redacción del artículo 21 Ter fracciones I, II, III, IV del bando en comento: 
“ARTÍCULO 21 TER.- El Instituto Municipal de la Mujer en conjunto con las y los integrantes del Sistema para el Trato de Oportunidades entre mujeres y hombres para prevenir sancionar y erradicar la Violencia de género contra las mujeres , promoverán las políticas públicas de la perspectiva de género, en el Municipio y con la Sociedad en General conforme a: 
I. Realizar acciones para promover la cultura de la denuncia entre la sociedad; de igual manera proporcionar orientación, canalización y asesoría jurídica a grupos vulnerables. 
II. Diseñar y promover políticas públicas, programas, estrategias, campañas y acciones que fomenten valores culturales y cívicos, que fortalezcan el tejido social, que induzcan el respeto a la legalidad, y que promuevan la paz, la protección de las víctimas, ofendidos, grupos vulnerables y el respeto a los Derechos Humanos, la participación ciudadana para una vida libre de violencia. 
III. Promover los lineamientos ante las dependencias administrativas el establecimiento de políticas que aseguren la prevención del delito, atención y protección de grupos vulnerables. 
IV. Establecer las políticas públicas para la promoción, prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia, ejercida contra los Grupos Vulnerables”
(énfasis añadido)

Por otra parte, el mismo Bando Municipal, en su capítulo séptimo, hace mención de los órganos auxiliares con los cuales contará el Ayuntamiento para el servicio social y atención ciudadana, de los cuales, para el caso que nos ocupa se destaca la existencia del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres previsto en la fracción XXX del artículo 28 que a la letra dice: 
“CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS ÓRGANOS DE SERVICIO SOCIAL Y ATENCIÓN CIUDADANA ARTÍCULO 28.- Para el auxilio, consulta y desarrollo de sus actividades, el Ayuntamiento contará con los órganos siguientes: 
I. Comité Municipal de Prevención y Control del Crecimiento Urbano. 
II. Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
III. Comité de Transparencia. 
IV. Comité Municipal de Servicio Social Voluntario. 
V. Comité Municipal de Adquisiciones. 
VI. Comité Municipal de Salud Pública. 
VII. Comité Municipal del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). VIII. Comité Municipal de Educación. 
IX. Consejo Municipal de Empleo. 
X. Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible. 
XI. Consejo Municipal de Protección Civil. 
XII. Consejo Municipal de Protección al Consumidor. 
XIII. Consejo Municipal de la Juventud. 
XIV. Consejo de Desarrollo Urbano Municipal. 
XV. Consejo Municipal de Población. 
XVI. Consejo de Participación Ciudadana.
XVII. Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable. 
XVIII. Consejo Municipal para el Desarrollo Forestal Sustentable. 
XIX. Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
XX. Consejo Municipal de la Mujer. 
XXI. Consejo Consultivo Municipal de Turismo. 
XXII. Comisión Municipal de Derechos Humanos. 
XXIII. Comisión Municipal de Adultos Mayores y Personas con Capacidades Diferentes. 
XXIV. Comisión Municipal de Asuntos Metropolitanos.
XXV. Comisión de Honor y Justicia. 
XXVI. Comisión de Estímulos y Reconocimientos. 
XXVII. Comisión de Carrera Policial. 
XXVIII. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. 
XXIX. Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. XXX.- Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. 
XXXI.- Comisión Municipal para Implementar la Agenda 2030, Desarrollo Sostenible. 
XXXII.- Consejo Municipal para el Cumplimiento de la Agenda 2030, Desarrollo Sostenible. 
XXXIII. Aquellas que determine el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio.
En todos los casos, la presidencia de los comités, consejos y comisiones quedarán a cargo del Presidente Municipal, a excepción de los Consejos de Participación Ciudadana y aquellos que por instrucciones del Gobierno del Estado y la Federación así lo requieran. Los comités, consejos y comisiones, serán de consulta, asesoramiento, promoción y gestión social, conforme a las disposiciones que la normatividad y/o la ley de la materia establezcan; asimismo, fomentarán entre las y los ciudadanos, jornadas de participación popular con el objeto de colaborar sin remuneración en las tareas que el municipio y el Gobierno del Estado de México realicen.”
(énfasis añadido)

Dicho Sistema Municipal tendrá en conjunto con el Instituto de la Mujer, las facultades previstas en el artículo 21 TER antes referido. 

Atento a lo anterior, es importante señalar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 
El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Por lo que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, a dichas áreas
Mismo es el caso en cuanto a la normatividad interna correspondiente al año 2022, al respecto conviene citar el contenido del artículo 36 del Bando Municipal de Chimalhuacán vigente, el cual establece las facultades y atribuciones de la Dirección General de la Mujer, mismas que se transcriben a continuación: 
Artículo 36.- El Ayuntamiento por medio de la Dirección General de la Mujer para cumplir con los objetivos de este Capítulo podrá: 
I. Promover el bienestar integral de niñas, mujeres, adultos mayores e identidad sexo genérica no normativa; 
II. Generar sinergias y complementariedades con el gobierno federal y estatal y otras dependencias municipales, así como organismos y asociaciones civiles, que beneficien a la población por atender; 
III. Fomentar los valores de equidad de género, igualdad y respeto para garantizar una mejor calidad de vida libre de violencia, mediante programas, campañas, foros, talleres y pláticas que atiendan las demandas de estos sectores sociales; 
IV. Garantizar el cumplimiento de los acuerdos generales emanados del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, mediante una coordinación eficaz entre los diversos órdenes de gobierno;
V. Simplificar los procesos y mejorar la coordinación en los órdenes federal, estatal y municipal para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; 
VI. Promover el enfoque de género en las actuaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 
VII. Promover la igualdad y equidad de género mediante el diseño, instrumentación y evaluación de políticas municipales, en concordancia con las leyes federales y estatales; y 
VIII. Implementar un sistema para la prevención, atención y erradicación de la violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones: violencia física, violencia patrimonial, violencia económica, violencia sexual, violencia familiar, violencia laboral y docente, hostigamiento y acoso sexual, violencia institucional y violencia feminicida.”
(énfasis añadido)

Del precepto en cita se aprecia que entre las facultades de la Dirección General de la Mujer están las de implementar un sistema para la prevención, atención y erradicación de la violencia en cualquiera de sus manifestaciones.

Asimismo, la Dirección General de la Mujer se encargará de instrumentar las políticas y programas de apoyo en materia de equidad y transversalidad con perspectiva de género, como lo señala el artículo 85 del Bando Municipal que a la letra establece:   
“Artículo 85.- La Dirección General de la Mujer se encargará de instrumentar políticas y programas de apoyo en materia de equidad y transversalidad con perspectiva de género, con base en lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México.”

Aunado a lo anterior, dentro de la estructura del SUJETO OBLIGADO también se prevé la existencia del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en la fracción XXV del artíuclo 102 que señala lo que a continuación se observa: 
“CAPÍTULO IV 
DE LOS COMITÉS, COMISIONES Y/O CONSEJOS AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO
Artículo 102.- Para el auxilio, consulta y desarrollo de sus actividades, el Ayuntamiento contará con los órganos siguientes:
XXV. Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres.”
(énfasis añadido)

De igual manera, el Ayuntamiento deberá a través de sus diversas áreas implementar acciones y medidas integrales de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, en el ámbito de sus competencias, tal y como lo establece el artículo 139 fracción XVI que es del tenor siguiente: 
“Artículo 139.- Corresponde al Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Bienestar, de la Dirección General de Cultura y Turismo, de la Dirección General de la Mujer y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, y en colaboración con el Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, atendiendo a los programas y presupuesto asignado, el ejercicio de las facultades previstas para el Municipio en el Libro Tercero del Código Administrativo del Estado de México, entre otras: 
XVI. Implementar acciones y medidas integrales de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género contra las mujeres, adolescentes y niñas, para garantizarles desde una perspectiva de género, el acceso a una vida libre de violencia y, en su caso, atención especializada de las víctimas;”
(énfasis añadido) 

De tal manera que, si bien es cierto, en la respuesta primigenia a la solicitud de acceso a la información materia del presente recurso, se turnó a un área competente, lo cierto también es que, de lo analizado en la normatividad interna del SUJETO OBLIGADO existen otras dependencias que por sus funciones pudieran conocer de la información solicitada. 

Razón por la cual, en aras de brindar certeza jurídica al RECURRENTE y privilegiar el derecho de acceso a la información, EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda razonable y exhaustiva del soporte documental donde conste el o los programas de prevención y atención de la violencia referentes a los años 2018 a 2022.

No escapa de la óptica de este Instituto que con respecto al programa de prevención y atención a la violencia correspondiente al año 2022, EL SUJETO OBLIGADO manifestó en respuesta que la información se encuentra en proceso de integración, por lo cual no la puede remitir. 

En tal sentido es de mencionar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en el artículo 114 y sus consecutivos lo siguiente: 
Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 


De la interpretación sistemática y armónica de los preceptos citados se puede indicar que la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal será facultad de los Municipios, quienes para tales efectos podrán realizar las gestiones y colaboraciones necesarias y deberán elaborarlo, aprobarlo y publicarlo dentro de los primeros tres meses de su gestión municipal. 

Dicho plan contendrá según lo señalan los artículos 117 y 118 los objetivos tendientes a atender las demandas de la población, propiciar el desarrollo del municipio asegurar la participación de la sociedad y aplicar de forma racional los recursos además contendrá al menos un diagnóstico de las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar y las estrategias a seguir, tal y como se observa del contenido de los preceptos referidos: 

“Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: a) atender las demandas prioritarias de la población; b) propiciar el desarrollo armónico del municipio; c) asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; d) vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los demás planes de desarrollo federal y estatal y; e) aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su conocimiento. “
(Énfasis añadido)


Así pues, el Bando Municipal de Chimalhuacán vigente señala en sus artículos 39 y 110 lo siguiente: 
Artículo 39.- El Gobierno Municipal tomará todas las medidas necesarias para garantizar la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres para promover su desarrollo integral y su plena participación en todas las esferas de la vida. 

Artículo 110.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá, además de los mencionados en la legislación correspondiente, los objetivos siguientes: 
I. Direccionar el trabajo que realice la Administración Pública Municipal; 
II. Fijar las bases para optimizar el empleo de los recursos humanos, materiales, económicos y tecnológicos del Ayuntamiento, a efecto de mejorar la calidad y cobertura de los servicios públicos; 
III. Fomentar y desarrollar la vocación y actitud de servicio, trabajo en equipo y la calidad entre todo el personal, tendientes a buscar siempre el bienestar y satisfacción de la comunidad; 
IV. Establecer las estrategias y acciones para que, quienes conforman la Administración Pública Municipal, orienten su labor hacia la consecución de los objetivos y metas referidas en este mismo documento; 
V. Contemplar acciones y medidas integrales de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género contra las mujeres y las niñas, para garantizarles desde una perspectiva de género, el acceso a una vida libre de violencia y, en su caso, la atención de las víctimas por servidores públicos especializados en la materia; y 
VI. Procurar el orden, la seguridad y la tranquilidad de los habitantes del Municipio.”
(énfasis añadido)

De los preceptos antes referidos se desprende que dentro de la información que contendrá el Plan Municipal de Desarrollo, se encontrarán las acciones y medidas para la erradicación de violencia de género. Por lo que si el Ayuntamiento debió haber publicado el Plan Municipal de Desarrollo en un plazo de tres  meses a partir de la entrada de la nueva administración. EL SUJETO OBLIGADO puede contar con facultades para conocer de la información requerida a la fecha de la solicitud de información. 


Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE en los Recursos de Revisión 09967/INFOEM/IP/RR/2022, y 09968/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del considerando SEXTO.

SEGUNDO.  Se MODIFICAN las respuestas emitidas por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando SEXTO lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable y haga entrega a LA RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 

El soporte documental donde conste el o los programas de prevención y atención de la violencia referentes a los años 2018 a 2022.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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